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GOBIERNO DEL  ESTADO
———

PODER EJECUTIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Xalapa-Enríquez, enero 8 de 2015
Oficio número 006/2015

Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes
sabed:

Que la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable
Congreso del Estado se ha servido dirigirme el siguiente Decreto
para su promulgación y publicación:

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONO-
RABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FA-
CULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRAC-
CIÓN I, 38 Y 84 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 12
DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 84 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE
IGNACIO DE LA LLAVE, EN MATERIA DE REFORMAS CONS-
TITUCIONALES PARCIALES; 18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUN-
DO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLA-
TIVO; 75, 77 Y 79 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO
INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO; Y PREVIA LA APRO-
BACIÓN DEL PLENO DE ESTA SOBERANÍA, ASÍ COMO DE
LA MAYORÍA DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD,
DECLARA APROBADO EL SIGUIENTE:

D E C R E T O   NÚMERO   536

QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA  DEL ESTADO DE

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA  LLAVE

ARTÍCULO PRIMERO.  Se reforman los artículos  18 párra-
fo tercero, 19, 21 párrafos tercero y quinto y fracciones II y V, 33
fracciones XVIII y XX, 52, 55, 56 fracción XI, 58 último párrafo,
59, 66, 67 fracción I, 77 párrafo primero y 78 párrafo primero; y se
derogan la fracción XXXIX del artículo 33, y los artículos 53 y
54 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave; para quedar como sigue:

Artículo 18. ...

…

En los casos a que se refieren los párrafos anteriores, la
jornada electoral deberá coincidir con la que tenga por objeto
elegir a los poderes federales y tendrá lugar el primer domingo
de junio del año que corresponda.

Artículo 19. Los partidos políticos son entidades de interés
público que tienen como finalidad promover la participación del
pueblo en la vida democrática y contribuir a la integración de la
representación estatal y municipal, en los términos de lo dispues-
to por la Constitución General de la República y la Ley General que
regula a los partidos políticos nacionales y locales. La ley electoral
local reconocerá las disposiciones que rigen en todo el país para
los partidos, normará los aspectos que sean de competencia local
y regulará otras formas de organización política.

Los partidos políticos sólo podrán constituirse por ciuda-
danos, sin intervención de organizaciones gremiales o con ob-
jeto social diferente y sin que haya afiliación corporativa.

Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en
los asuntos internos de los partidos en los términos que expre-
samente señale la ley.

Los partidos políticos contarán, de manera equitativa, con
elementos para llevar a cabo sus actividades en la forma y térmi-
nos que se señalen en la Constitución federal y en la Ley Gene-
ral que los regula.  También tendrán derecho de acceder a los
tiempos en radio y televisión, conforme a lo previsto en las
normas antes señaladas. Los candidatos independientes regis-
trados conforme a la ley tendrán derecho a prerrogativas para
las campañas electorales, de acuerdo a las previsiones consti-
tucionales y legales aplicables.

Durante el tiempo que comprendan las campañas electora-
les y hasta el día de la jornada electoral, las autoridades estata-
les y municipales cesarán toda campaña publicitaria relativa a
obras y programas públicos. A las autoridades electorales co-
rresponderá la vigilancia de lo dispuesto en este párrafo.

Se exceptúan de lo anterior las campañas de información de
las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos
y de salud y las necesarias para la protección civil en casos de
emergencia.

Al partido político local que no obtenga al menos el tres por
ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las
elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecu-
tivo o Legislativo locales, le será cancelado el registro.

Los partidos políticos tienen el derecho de registrar candi-
datos a cargos de elección popular, sin perjuicio del derecho de
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los ciudadanos a registrar candidaturas independientes. La ley
fijará las condiciones y requisitos para registrar una candidatu-
ra independiente.

Las reglas para las precampañas y las campañas electorales
se señalarán en la ley.

La duración de las campañas y precampañas se regulará en
la ley de la materia, en el marco de lo establecido en el artículo
116 de la Constitución federal.

La violación a estas disposiciones será sancionada confor-
me a la ley.

Artículo 21. ...

…

La ley desarrollará la fórmula de asignación de diputados
electos por el principio de representación proporcional, con base
en lo previsto en este artículo. La demarcación de los distritos
electorales uninominales estará a cargo del Instituto Nacional
Electoral, como lo dispone el artículo 41, apartado B, de la Cons-
titución federal.

 …

I....

II. Sólo los partidos políticos que alcancen por lo menos el
tres por ciento del total de la votación válida emitida para las
listas tendrán derecho a participar en la asignación de dipu-
tados según el principio de representación proporcional;

III. ...

IV. ...

V. En ningún caso, un partido político podrá contar con un
número de diputados por ambos principios que represente
un porcentaje del total del Congreso que exceda en ocho
puntos a su porcentaje de votación estatal emitida. Esta
base no se aplicará al partido político que, por sus triunfos
en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules
del total del Congreso superior a la suma del porcentaje de
su votación estatal emitida más el ocho por ciento. El por-
centaje de representación de un partido político no podrá
ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido
menos ocho puntos porcentuales, y

VI. ...

Los diputados podrán ser electos hasta por cuatro periodos
consecutivos. La postulación para la reelección sólo podrá ser

realizada por el mismo partido que hizo la postulación previa o
por alguno de los partidos integrantes de la coalición que los
hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su
militancia antes de la mitad de su mandato.

Artículo 33. …

I. a XVII. ….

XVIII. Con la aprobación de las dos terceras partes de sus miem-
bros presentes, designar al titular de la Contraloría General
del organismo público que ejerza la autoridad electoral ad-
ministrativa, en los términos que señalen esta Constitu-
ción y la ley;

XIX. …

XX. Ratificar, con la aprobación de las dos terceras partes de
sus integrantes, el nombramiento de un miembro del Con-
sejo de la Judicatura;

XXI. a XXXVIII. …

XXXIX.  DEROGADA.

XL. ...

Artículo 52. El Ministerio Público en el Estado está a cargo
de un órgano constitucional autónomo en los términos del artícu-
lo 67 fracción I de esta Constitución.

Artículo 53. DEROGADO.

Artículo 54. DEROGADO.

Artículo 55. El Poder Judicial se deposita en un Tribunal
Superior de Justicia, en un Tribunal de lo Contencioso Adminis-
trativo, en un Tribunal de Conciliación y Arbitraje y en los juz-
gados que señale la Ley Orgánica de la materia.

Artículo 56. …

I. a III…

IV. DEROGADA

V. DEROGADA

VI. a X. …

XI. Conocer, en los términos que fije la ley respectiva, de los
juicios de responsabilidad civil derivada del ejercicio del
cargo, que se instauren a instancia de parte agraviada o de
sus causahabientes, en contra de Magistrados, Conseje-
ros de la Judicatura, Fiscal General del Estado, Secretarios
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de Despacho, y demás servidores públicos de los Poderes
Ejecutivo y Judicial.

XII.  a XV…

Artículo 58. ...

I.   a    VI. …

No podrán ser magistrados las personas que hayan ocupa-
do el cargo del Secretario del Despacho o su equivalente, Fiscal
General del Estado, Senador, Diputado Local o Federal ni Presi-
dente Municipal, durante el año previo al día de su nombra-
miento.

Artículo 59. Los magistrados serán nombrados por el Con-
greso, a propuesta del Gobernador del Estado. En los recesos
del Congreso la Diputación Permanente hará el nombramiento,
con carácter provisional, en tanto aquél se reúne y da la aproba-
ción definitiva.

Artículo  66. La función electoral en el Estado se regirá por
las disposiciones siguientes:

APARTADO A. La organización, desarrollo y vigilancia de
las elecciones, plebiscitos y referendos la realizará un organis-
mo público cuya denominación establecerá la ley y que ejercerá
la autoridad electoral en el Estado conforme a las siguientes
bases:

a) Funcionará de manera autónoma y se regirá por los prin-
cipios de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza,
independencia, profesionalismo, máxima publicidad, equi-
dad y definitividad.

b) Tendrá las atribuciones que para los organismos públi-
cos locales en materia electoral dispone el Apartado C
del artículo 41 de la Constitución federal con las caracte-
rísticas y salvedades que en dicho apartado se indican.
Asimismo ejercerá las funciones señaladas en la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y
las previstas en las leyes estatales aplicables.

c) Su órgano superior de dirección será el Consejo General,
el cualse integrará por un Presidente Consejero y seis
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto en las
sesiones del Consejo General, y representantes por cada
uno de  los partidos políticos con registro nacional o
estatal, con derecho a voz pero sin voto en las sesiones.
El Secretario Ejecutivo concurrirá a las sesiones sólo
con derecho a voz.

Los Consejeros Electorales estatales serán designados por
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los térmi-
nos previstos en la Constitución federal y en la Ley General de

Instituciones y Procedimientos Electorales; durarán en su car-
go siete años y no podrán ser reelectos.

d) Contará con una Contraloría General, que tendrá a su
cargo con autonomía técnica y de gestión, la fiscaliza-
ción de todos los ingresos y egresos del Instituto.

El titular de la Contraloría General del Instituto durará seis
años en el cargo; podrá ser reelecto por una sola vez y sólo
podrá ser removido por el Congreso del Estado con el voto de
las dos terceras partes de sus miembros presentes.

Estará adscrito administrativamente a la presidencia del Con-
sejo General y mantendrá la coordinación técnica necesaria con
el Órgano de Fiscalización Superior de la entidad.

e) Contará con el personal ejecutivo y técnico necesario
para el cumplimiento de sus funciones.

f) Efectuará la fiscalización de las finanzas de las organiza-
ciones políticas en los términos que en su caso le dele-
gue el Instituto Nacional Electoral y los que, en el marco
de su competencia, le señale la ley.

APARTADO B. Para garantizar que los actos y resoluciones
en materia electoral se sujeten invariablemente al principio de
legalidad, se establecerá un sistema de medios de impugnación
de los cuales conocerán, en los términos que señale la ley, el
organismo a que alude el apartado inmediato anterior y el Tribu-
nal Electoral del Estado.

El Tribunal Electoral del Estado es el órgano jurisdiccional
especializado en materia electoral que, aplicando la legislación
estatal, tendrá a su cargo la resolución de las controversias que
se susciten con motivo de los procesos electorales locales, así
como las derivadas de los actos y resoluciones que emitan las
autoridades electorales locales.

El Tribunal deberá cumplir sus funciones bajo los principios
de certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad.
Gozará de autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento
e independencia en sus decisiones en los términos y condicio-
nes que establezca la ley. Se integrará con tres Magistrados que
durarán en su cargo siete años y serán nombrados por el Sena-
do de la República de acuerdo a lo previsto en la Constitución
federal y en la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

El magistrado presidente será designado por votación ma-
yoritaria de los magistrados del Tribunal. La ley dispondrá lo
necesario para garantizar que la presidencia sea rotatoria.

En caso de presentarse alguna vacante temporal de hasta
tres meses, de alguno de los magistrados que componen el Tri-
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bunal Electoral del Estado, ésta se cubrirá de conformidad con
el procedimiento que dispongan las leyes electorales locales.

El Tribunal contará con el personal jurídico y administrativo
necesario para su funcionamiento.

El sistema de medios de impugnación dará certeza y
definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales
estatales y municipales incluida la elección de agentes y
subagentes municipales, así como de los procesos de plebisci-
to o referendo.

La ley fijará las causas de nulidad de las elecciones de go-
bernador, diputados y ediles, así como los plazos para el des-
ahogo de todas las instancias impugnativas.

Asimismo, los supuestos y las reglas para la realización, en
los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos to-
tales o parciales de votación y, en su caso, la declaración de
validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones
de diputados y ediles, así como el cómputo de la elección de
gobernador.

El Tribunal Electoral sólo podrá declarar la nulidad de un
proceso electoral, referendario o plebiscitario por las causales
que expresamente se establezcan en la Ley. La interposición de
los medios de impugnación no producirá efectos suspensivos
sobre la resolución o el acto impugnado.

Las autoridades estatales y municipales están obligadas a
coadyuvar en todo aquello que les sea requerido por el organis-
mo público al que alude este artículo o el Tribunal Electoral. Los
servicios notariales que cualquiera de estos organismos solici-
ten con motivo de los procesos electorales, plebiscitarios o de
referendo y elección de agentes y subagentes municipales, se-
rán gratuitos, sin perjuicio de que los organismos electorales
cuenten con un área de fedatarios públicos en los términos que
fije la ley.

Las leyes establecerán los procedimientos y sanciones en
materia electoral que corresponda aplicar a los organismos elec-
torales locales.

Artículo 67. …

…

I.  La procuración de justicia  y la vigilancia del cumplimiento
de las leyes, de acuerdo con las disposiciones de la Constitu-
ción federal que rigen la actuación del ministerio público, para
ejercer las acciones correspondientes en contra de los infractores
de la ley, así como las que tengan por objeto la efectiva repara-
ción del daño causado y la protección de los derechos de la
víctima del acto ilícito.

Esta actividad estará a cargo del organismo autónomo del
Estado denominado Fiscalía General.

La función de procurar justicia encomendada a la Fiscalía
General, se regirá por los principios de autonomía, eficiencia,
imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, respon-
sabilidad y respeto a los derechos humanos, de acuerdo con las
siguientes bases:

a) El titular de la función del Ministerio Público ejercida por
este órgano autónomo será el Fiscal General del Estado
quien, para el ejercicio de sus funciones, contará con los
fiscales auxiliares, agentes, policía ministerial y demás
personal, que estará bajo su autoridad y mando directo,
en los términos que establezca la ley, la cual señalará los
requisitos y, en su caso, el procedimiento para los nom-
bramientos, sustituciones y remociones.

b) Para ser Fiscal General del Estado se requiere:

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en ejercicio de
sus derechos y no tener otra nacionalidad;

2. Tener, cuando menos, treinta años cumplidos al día de su
designación;

3. Poseer, al día de su designación, el título de Licenciado en
Derecho, con antigüedad mínima de cinco años, expedido por
autoridad o institución mexicana legalmente facultada para ello;

4. No haber sido condenado por delito que amerite pena
corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo,
fraude, falsificación o abuso de confianza, lo inhabilitará para el
cargo, cualquiera que haya sido la pena; y

5. No pertenecer al estado eclesiástico, no ser ministro de
algún culto religioso, a menos que se separe conforme a lo esta-
blecido en la Constitución federal y la ley de la materia.

c) El Fiscal General durará en su encargo nueve años.

d) El Fiscal General será designado por el Congreso del
Estado mediante el siguiente procedimiento:

1. A partir de que el cargo quede vacante, el Congreso con-
tará con veinte días naturales para integrar una lista de diez
candidatos aprobada por las dos terceras partes de sus miem-
bros presentes. La integración en esta lista no genera ningún
derecho a favor de las personas que la formen que pueda ser
reclamado ante los tribunales, ni el procedimiento de designa-
ción puede considerarse como de carácter electoral. Esta lista
será remitida al Gobernador del Estado.

2. Si el Gobernador no recibe esta lista dentro del plazo seña-
lado, enviará libremente al Congreso una terna y designará pro-



Página 6 GACETA OFICIAL Viernes 9 de enero de 2015

visionalmente al Fiscal General hasta en tanto el Congreso haga
la designación definitiva. El Fiscal así designado podrá formar
parte de la terna.

3. Recibida la lista a que se refiere el punto uno de este
inciso, el Gobernador formará de entre sus miembros, una terna
que pondrá a consideración del Congreso dentro de los diez
días hábiles siguientes a dicha recepción. La terna no podrá ser
rechazada ni devuelta al Gobernador.

4. El Congreso, previa comparecencia de las personas pro-
puestas, designará al Fiscal General por el voto de las dos terce-
ras partes de sus miembros presentes, dentro del improrrogable
plazo de diez días hábiles contados a partir de la recepción de la
terna.

5. En caso de que el Gobernador no envíe la terna dentro del
plazo previsto en el punto tres de este inciso, el Congreso dis-
pondrá de diez días hábiles para designar al Fiscal General de
entre los miembros de la lista mencionada en el punto uno de
este inciso. La designación deberá ser aprobada por las dos
terceras partes de los diputados presentes.

6. Si el Congreso no hace la designación dentro de los pla-
zos establecidos en las disposiciones anteriores, el Gobernador
designará al Fiscal de entre los candidatos que integren la lista
enviada por el Congreso o, en su caso, la terna respectiva. Si
por cualquier causa, no se configuran ni la lista, ni la terna, el
Gobernador podrá designar libremente al Fiscal General.

Las ausencias del Fiscal General serán suplidas en los térmi-
nos que señale la ley.

e) El Fiscal General presentará anualmente un informe de
actividades ante los poderes Legislativo y Ejecutivo del
Estado y deberá comparecer ante el Congreso cuando
éste así lo requiera, para informar sobre un asunto de su
competencia. En este caso, la comparecencia se efectua-
rá ante una Comisión del Congreso y  la sesión no será
pública, debiendo los asistentes guardar reserva sobre
cualquier asunto abordado en relación con una investi-
gación o proceso.

f) El Ministerio Público intervendrá en los juicios que afec-
ten a quienes las leyes otorguen especial protección.

g) El Ministerio Público hará efectivas las órdenes de apre-
hensión y de presentación de personas involucradas en
procesos penales, que dicten los tribunales del Estado.

h) La ley establecerá el procedimiento mediante el cual se
puedan impugnar, por la vía jurisdiccional, las resolucio-
nes del Ministerio Público sobre la reserva de la carpeta
de investigación, el no ejercicio de la acción penal y su
desistimiento.

II. a V. …

Artículo 77. Podrán ser sujetos de juicio político, por los
actos u omisiones que conforme a la ley afecten a los intereses
públicos fundamentales y a su correcto despacho: los Diputa-
dos; el Gobernador, los Secretarios de Despacho, el Contralor
General; el Fiscal General del Estado; los Magistrados, los Pre-
sidentes Municipales o de Concejos Municipales y los Síndi-
cos; el Contralor General del organismo público que ejerza la
autoridad electoral administrativa; los Consejeros del Instituto
Veracruzano de Acceso a la Información, y los titulares o sus
equivalentes de las entidades de la administración pública esta-
tal y municipal.

…

…

…

…

…

Artículo 78. El Congreso del Estado, por las dos terceras
partes de los votos de la totalidad de sus integrantes, declarará
si ha lugar a proceder por la comisión de delitos durante el
tiempo de su cargo, en contra de los Diputados, el Gobernador,
los Secretarios de Despacho, el Contralor General, el Fiscal Ge-
neral del Estado, los Magistrados, los Presidentes Municipales
o de Concejos Municipales y los Síndicos, el Consejero Presi-
dente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del
organismo público que ejerza la autoridad electoral administra-
tiva; el Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Hu-
manos, y los Consejeros del Instituto Veracruzano de Acceso a
la Información. En el procedimiento que se siga, se respetarán
las garantías de audiencia y legalidad.

…

…

…

…

…

ARTÍCULO SEGUNDO. Se suprimen las denominaciones
"SECCIÓN PRIMERA" y "SECCIÓN SEGUNDA" incluidas en
el Capítulo IV; se incorpora un Capítulo V denominado "De las
Funciones en Materia Electoral" que comprende el artículo 66.
El Capítulo V vigente hasta antes de la entrada en vigor de este
decreto, que comprende el artículo 67, pasa a ser Capítulo VI. En
todos los casos, los Capítulos referidos en este Artículo corres-
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ponden al Título Segundo de la Constitución Política del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Estado sin
perjuicio de lo dispuesto en los siguientes artículos.

SEGUNDO. Los diputados al Congreso del Estado que se
elijan el primer domingo de junio de 2016 durarán en su encargo
dos años. Los diputados a la LXV Legislatura serán electos
excepcionalmente el primer domingo de julio de 2018 y tomarán
posesión el 5 de noviembre del mismo año. Asimismo, el primer
domingo de julio de 2018 se elegirá al Gobernador del Estado,
para cubrir el período del 1 de diciembre de 2018 al 30 de noviem-
bre de 2024.

TERCERO. La reforma al artículo 21, relativa a la elección
consecutiva de diputados, será aplicable a los diputados que
sean electos a partir del proceso electoral de 2016.

CUARTO. El Gobernador electo el primer domingo de junio
de 2016 entrará a ejercer su encargo el primero de diciembre de
2016 y concluirá el treinta de noviembre de 2018.

QUINTO. El Procurador General de Justicia del Estado que
se encuentre en funciones al entrar en vigor la autonomía cons-
titucional de la Fiscalía General, quedará designado a partir de
ese momento, Fiscal General del Estado por el tiempo previsto
en el artículo 67, fracción I, inciso c) de esta Constitución.

SEXTO. Las medidas y resoluciones tomadas por las auto-
ridades electorales del Estado con base en las disposiciones
contenidas en los párrafos séptimo y octavo del artículo 19 en
materia de financiamiento y recursos de los partidos políticos,
que se derogan en este decreto, se continuarán aplicando du-
rante el año 2014.

SÉPTIMO. En tanto no se realicen los nuevos nombramien-
tos por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, los
consejeros que actualmente integran el Instituto Electoral
Veracruzano, continuarán en su encargo. Asimismo, los magis-
trados del Tribunal Electoral del Estado continuarán en sus fun-
ciones hasta en tanto el Senado de la República no realice los
nuevos nombramientos.

OCTAVO. En caso de que la legislación ordinaria modifique
la denominación del actual Instituto Electoral Veracruzano, ello
no implicará la discontinuidad de su personalidad jurídica ni
afectará lo derechos laborales del personal que en él labora.
Tampoco tendrá ningún efecto sobre los procedimientos y trá-
mites que ante dicho instituto se estén realizando. Todas las
referencias que en disposiciones legales o administrativas se
hagan al Instituto Electoral Veracruzano, se entenderán hechas al

organismo que ejerza la autoridad electoral administrativa en el
estado cualquiera que sea la denominación que la ley le otorgue.

Toda alusión hecha en cualquier instrumento normativo al
Procurador General de Justicia del Estado o a la Procuraduría
General de Justicia del Estado, se entenderá hecha al Fiscal
General del Estado y a la Fiscalía General del Estado, respectiva-
mente.

NOVENO. Las reformas y derogaciones previstas para los
artículos 52, 53, 54, 56, 58, 67, fracción I; 77 y 78, entrarán en
vigor en la misma fecha en que lo hagan las leyes secundarias
que expida el Congreso del Estado, necesarias para el funciona-
miento de la Fiscalía General. El Congreso del Estado emitirá
una declaratoria expresa de entrada en vigor de la autonomía
constitucional de la Fiscalía General.

Los recursos humanos, presupuestales, financieros y mate-
riales de la Procuraduría General de Justicia del Estado pasarán
a la Fiscalía General a partir de la declaratoria prevista en el
párrafo anterior.

DÉCIMO.  Se deroga cualquier disposición que contraven-
ga el presente Decreto.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXIII LEGIS-
LATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN
LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNA-
CIO DE LA LLAVE, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

OCTAVIA ORTEGA ARTEAGA
DIPUTADA PRESIDENTA

RÚBRICA.

ANA CRISTINA LEDEZMA LÓPEZ
DIPUTADA SECRETARIA

RÚBRICA.

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49
fracción II de la Constitución Política del Estado, y en cumpli-
miento del oficio SG/00000001 de las diputadas presidenta y
secretaria de la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable
Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimien-
to. Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los ocho días del
mes de enero del año dos mil quince.

A t e n t a m e n t e

Sufragio efectivo. No reelección

Dr. Javier Duarte de Ochoa
Gobernador del Estado

Rúbrica.
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